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AUMENTO DE CAFITAL Y  REFOR-

MA DEL. ESTATUTO SOCIAL De
 

 

 

LA —SOCIEDAD ANONIMA —"RESI-

QUIM S.Ao

CUANTIA: S/.387000.000,00.- - - +
 

de Guayaquil, Capital de la Provincia
dl
  

del Guayas, Repriblica del Ecuador, a los Siete días

 

del mes de JUNTO /de mil novecientos noventa;

 cc :

ante mí, Abogada SARA CALDERON REGATTO, NOTARIA VIGE-

 

SIMA QUINTA de este Cantón, comparecen a la  celebra-

 

ción de la presente -. escritura. ::el Señor - FEDRO
 

FREDOY: BERMEO  FERASSO, quien declara ser de estado
 

civil Casado , Ingeniero, a nombre y en representación

 71

de la Compañía " RESIQUIM S.A. ", en «su calidad de
 

GERENTE .. GENERAL, según comsta del nombramiento | que

 

La O
como. documento habilitante se agregan a la presente

 

matrízs y, “por otra parte la señora Doña LILIANA
 

MARIN  FARAH DE BERMEO, - quien declara ser de estad:
 

civil Casada, dedicada al Hogar, con cédula de fciu-
 

 

dadanía número cero nueve cero ocho nueve uno cua -

 

tro uno. cinco tres, y —Dofía HAROLTH  —JOUNGBLUTH  VIFORES
4 el

DE —ACHI, quien declara ser de ¿estado civil Cortada,
 

dedicada al Hogar, con cédula de ciudadania número

 

cero nueve uno cero dos cuatro cero dos cero. lmiie-  
ve, todos nor sus propios derechos, ecuatorianos, Mayo-

 

res de edad, domiciliados en esta ciudad, hábiles pa-
y

 

ra contratar y a quienes de conocerlos doy “de. -
t

   Eién instruidos en el objeto y resultados de gut

 

Industrial LA REFORMA
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escritura

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 
 

 

, de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL. ES-

» TATUTO SOCIAL, a cuyo otorgamiento proceden con amplia.

y entera libertad para que sea elevada a escritura.

páblica me presentaron la minuta y los documentos |

habilitantes que son del tenor literal siquientel- - A

5

SENOR MOTARIO : En el Protocolo de Escrituras Pri,

6

blicas á su cargo inserte usted una de la cual;

0 conste el Aumento de Capital Social y Reforma de

6 Estatutos que se contiene al tenor de las siguien-_

0 tes cláusulas! y

, PRIMERA: INTERVINIENTES 2.7 Comparece y otorga. ta!

a presente Escritura Fública el señor Ingeniera PEDRO |

, FREDDY BERMEO PERASSO, a .nombre y en representación |

a de la Compañía RESIQUIM S.A., como su GERENTE|

GENERAL, calidad que acredita con el nombramiento;
15 —r

debidamente inscrito que acompaña Y debidamente

: autorizado por la Junta General de Accionistas de;

17 t

18 la Compañia en sesión celebrada el dieciocho de

19 Abril de: mil novecientos noventa, cuya copia!

20 certificada se agregará en ésta Escritura comol

21 documento habilitante. De igual manera  comparecen la

, señora  Lllofa : ¡an Ll ERMEO, el señor

, ingeniero PEDRO FREDDY BERMEO  PERASSO, y dofa- HAROLTH;

JOUNGBLUTH VITORES CHE ACHI: para autorizar expresanen"
4 1 o

te a su cónyuge la celebración de/éste contrata en|

m especial la  suscrinción y pago de acciones. o - -
 

SEGUNDO As ANTECEDENTES .“la)Aa compañía RESIQUIM
 

10
pr A es.>

*ratustrial LA REFORMA
- SB6BIOS

una compañia anóni ma de nacionalidar
  

1
d
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ecuatoriana, con domicilio en la ciudad BE

1 *
Y DN

Guayaquil, con un capital social de DOS MILLONES E A
2 . gn Pa

SUCRES, dividido en doscientas acciones de um vi
3

de diez mil sucres cada una de

4

* constituyó mediante Escritura Pública ercer

Ae 3
E >

| el Notario, Décimo. fuarto de,Guayaquil El
» - 6 2 ,

¿diecinueve de febrero de mil novecientos ochenta _. Y

7 a pa

: y - a s pl bro; 25 ata

e siete + e inscrita en el Registro Mercantil el

dl
veinte de Abril * de mil novecientos ochenta y

9 ia -. ' A _

10 siete La — dunta General de Accionistas de Ls

rn Compañía RESIQUIM S.A., en sesión realizada el dia
11 € Cm

ale dieciocho de Abril de mil novecientos noventa,, €
í 1vV12 : ea ”

[ , la asistencia ., de todos Jos accionistas, resblvko

1 - 3 :

A ¿entre otras cosa : Amo.- Aumentar el capital soci,

». ia |

e E mt i := de la compañía en la[¡¿Antidad de TREINTA Y ocHo

a "o 15 )

ke MILLONES DE SUCRES, de: manera que el' nuevo capital
e > ci » +

> , social! de " RESIQUIM S.A. "> sea de
17 PP

* : , ” ;

MILLONES DE - Reformar los Estatutos
18 PA |

ia ¿Sociaqles mediante,¡aumento de capital social] y
rm 19 a - - es,

autorizar al Representante -. Legal. de la, maria
20 y

para que . otorgue la Escritura Fadlica

21 , AL,

, ! ! o

23 correspondiente. Así consta de la copia certificada
: 4

i 5
o , Ho '

23 del Acta de Sesión de la Junta General |
Tm : | p

2 Extraordinaria de Accionistas que se agrogará. al |

” Na final de esta escritura como documento hábilitarite.-

> - po. |y Triada alantin SLARACIONES .- En-—ateñción a] cla |
o o- 26 nn

. | (
resuelto por... la  dunta. ¡General Extraordinaria; de /)

27
A z

2. ¡Accionistas elseñor Ingeniero PEDRO FREDDY semeo[4

industrial LA REFORMA dos / ]
4800103 ¿

 



17

19

20

21

22

2d

24

26

«8

'ERASS a nombre y en representación de
il,

compañía LC, Suda ¿como su Gerenti*- General

la]
]

Y
  

Reprecostante Legal, tiene a bien ¡WA en
 En A

escritura pública lo siguiente : no Queyal Capital
 

 
AL

|
Á suma de TREINTA 'Y " OCHO MILLONES uE SUCRES, de

social de la Compañía ha sido mentado en la

 

manera tal, que el capital «sacial de la compañía
y
 
A
Moses de CUARENTA MILLONES DE SUCRES; DOS .- Que los
 

Estatutos de la Compañía han sido modificados gon
 

resalución de la Junta General Extraordinaria de
 

Accionistas en su sesión de abril dieciocho de mil
  novecientos noventa, modificación que consiste en ell
 

Aumento de Capital Social; TRES .- El referida
 

aumento de Capital Social se ha verificado en la
  UE forma constante en el Acta de la Sesión de Junta

Y
;
1

|
 

N 4

General Extraordinaria de Accionistas,, QUe; : ,,5e:

PAGocegará 31 final. de está escritura como documento

 

habilitante, siendo todos (los accionistas ' suscriptores;
 

de Nacionalidad ecuatoriana; CUATRO .- Que los TREINTA,
 

Y OCHO MILLONES DE SUCRES materia del aumento de
 

capital fueron suscritos en su totalidad y pagados

 

de la forma constante en el  Ácta de la Sesión de

 

 

 

Junta General Extraordinaria de Accionistas del

dieciocho de fbril de mil novecientos noventas y,

CINCO  .- Que el artículo sexto de los actuales:
 

estatutos sociales, dirá:de «cla. fecha- en : adelante de
 Pp

.oj]

la siguiente formal '" ARTICULO SEXTO : El capital

  

  L
industria) LA REFORMA

social de la Compañia es de CUARENTA MILLONES DE:

4868103 ..
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Y CUARTA 2 DOCUMENTOS  HABILITANTES .- Se acompañan

1

1
NCnaventa: DOS) Copia del nombramiento del representanilo

050.209 64
. . . . . ” a ¿iS -

SUCRES, dividido en cuatro mi] acciones  normativagé

indivisibles de diez mil sucres cada Limia

compañía podrá emitir títulos que amparen
 

acciones Y cuya expedición resolverá

General de Accionistas." o. “oro romo ooo

 

 

   

 

  

  
 

documentos habilitantes, para la válidez Ao y

 

perfeccionamiento de esta escritura, low. slynujienteajs o?

 

LINO ) Copia Auténtica ana la  imta (Genapal

 

Extraordinaria de Accionistas de la CompaébBloa
j

 

celebrada el dieciocho de Abril de mil Maonven. dps

 

 legal de la  compañla, ingeniero. Fedra Freddy Eerfaes

  FerassOa Agregue Usted SEND NOVAFTO Ta tufiinor

 
— A

cláusulas de estilo pal la válidez y
 

perfeccionamiento de esta A FPáblica.- firmago?  
 

Roberto Andrade Férez.- Abogado.- Regisfro ' ntimero

 >
Cuatro mil novecientos veinticuatro,” sra AQUI LA

3 !

 

  

  

 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADnDIAa A ESCRITUD
fun

a

PUBLICA. -
Ds
      

DOCUMENTOS —HABILITANTES .-  ESIQUIM

 

S.A. +. Guayaquil,

 
1

Abril veintiuno de mil novecientos ochenta Y

       

siete.- Señor Ingeniero PEDRO FREDDY BERMEJY

 

 

 

 

 

 

  Ciudad.- De nuestras consideracionesf* Cánplenoz

poner en su conocimiento que la Primera dun ta

General Universal de Accionistas de la Compañia

RESIQUIM S.A. canPa Anónima Constituida por el

PE

otorgamiento de la Escritura FUbBTICA de FEDrera
e

diecinueve de mI NOvecientos Genenta Y —S1Eta$

Ll

   
 

Industria) LA REFORMA

"4838109
|
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elo Notario Décimo Cuarto Ernesto Tama Costalesz, 0

|
aprobada por Resolución —Dchenta y siete - dos - tino o“ lo,

una. o Cena cera ochacientos ochenta Y ocho deslo

q

Intendente de Compañias de Abril siete de mido?

] l po
novecientos ochenta Y slete o, inscrita en elo!

s

Registro Mercantil de Guayaquil de fojas catorce o
A

mi 1 seiscientos cincuenta y ocho a catorce mil

eelscientos setenta y ocha., námero dos mid

>

novecientos cincuenta y cinco del registro,cuero desc],
> . 40 LN

industriales, anotada bajo el minera”cuatro mil

quinientos trece el día veinte de Abril de mil

novecientos ochenta y siete, celebrada el día

veintiuno de Abril de mil novei Ochenta y

siote, entre otras resoluciones adopto la de

nombrarlo usted para desempeñar las  —finciopes de

GEREN CRAL, de la  Compaflía, en. la46%ejercerá
rs i ;

+ ” y

resentreión Legal, Judicial Y Extearuidiaial (>

. ” . *

conjunta y/o. separadamente con el  Fresidente de la;

Empresas  —Dejo constancia de que este  nombramientea |

E, :
: . Po . po

será por el plazo de cinco añosAlb iendo continuar  (]
. po

y

: o e
con el ejercicio de las £ungiones nasta E

£ e

a :
legalmente reemplazado, —Que expedimos este nombramiento

E |
oa e a po

par mandato y con autorización de ATunta General |

H|
de Accionistas a la gue nos (hemos refrido ales.

Lo que nos es grato poner en Gronocimiento para e

y
Sid aceptación Y fines consiguientes. Muy |].

o
Atentamente, firmado? ELTAHU  SFIVAR —IVANOY, Presidentes.

a 6 OS . pon 1 ,

dl
|

Acepto el cargo discernido e juro desenpeñarla en

|
¡indusieial LA REFORMA

> ABBBIOJ

 

 

     
 



   
   

090 30 645

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE
ACCIONISTASDE LA COMPAÑIA "RESIQUIMS.A.” |

. Eolo ciudad.deGuayaquid,-a las nueva de     

 

NATlos accionistas de la Compañía
RESIQUIM S.A: 1.- ing. Pedro Freddy Bermeo Perasso, por sus propios  **;

derechos, propietario de 146 accionos/2- áb. Jimmy Achi Salguero, pa

sus propios derechos, propietario de 1 acción; 3.- Sr. Felipe Marín Fa 5)

por sus propios derechos, propietario de 49 acciones; 4.- Srta. Julieta

Marín Farah, or sus propios derechos, propietaria de 1 acción; y 5.- Srta.

Liliana Mari Farepypor sus propios derechos, propietaria de 1 acción , con
lo que se encuentra reunida la totalidad del capital social suscrito y

pagado de la Compañia, ya que todas les acciones son ordinarias,

nominativas y de un valor nominal de diez mil sucres cada una. Los
presentespor unanimidad, resuelven instalarse en sesión de Junta General

Extraorámaria Y Accionistas de la Compañía, con el objeto de tratar

sobre: (E) el aumento de capital de la Compañía; y, 28) la consiguiente

reforma de sus estatutos sociales. Dirige la Sesión el ing. Pedro freddy
Bermeo Peresso, y actúa de Secretaria Ad-Hoc la Srta. Liliana Marin Farah,
quien manifiesta haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo

261 de la Ley de Compañías y que la Lista respectiva formará parte del

“ expediente de esta Junta. Toma la palabra el Ab. Jimmy Achi Salguero,

> quien manifiesta: que debido al giro que han tomado los negocios de la

Compañía, considera conveniente eumentar su capital social en la suma de

TREINTA Y QCHO MILLONES DE SUCRES (5/. 38'000.000,00); que como

consecuencia del referido aumento considera conveniente reformar los

estatutos de la Compañía; y, que somete a consideración de la sala lo

expuesto. Los presentes, Juego de deliberar al| respecto, resuelven, por

unanimidad:

1.- Aumentar el capital social de la Compañía en la cantidad de TREINTA Y

OCHO MILLONES 007100 DE SUCRES (S/. 36'000.000,00), de manera que el

nuevo capital social de "RESIQUIM S.A" sea de CUARENTA MILLONES DE

SUCRES (57. 40'000.000,00);

2.-Que el sumento de capital se efectúe mediante la emisión de 3.600  - >

nuevas acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres.-cada una, las |
mismas que son suscritas de la siguiente manera:/“aj Ing. Pedro Freddu

Bermeo Perasso suscribe dos rail novecientas (2.900) nuevas acciones, las
rsmas que son pagadas de la siguientemmanera: Porcompensación de

a.OS umade veintinueve miltones 0071 00 de sucres
0000.00 biea Srta. Liliana MarinTorónauccros celeciontas    

(700):nuevas acciones, las mismas que son pagadas de la siguiente manera:

Por compensación de creditos la suma de siete millones 00/100desucres

_(5/.7000.000007, 0) el 45. Jimmy achiSalgueroSuscobe ciento cincuenta 7
(150) Nuevas acciones, las mismas que son pagadas de la siguiente manera: /

Por compensación de creditos la suma de un millon quimentos mil sucres



r "

nuevas acciones, las mismas que son pagadas de la siguiente manera: Por

compensación de creditos la suma de quinientos mil  sucres

(5/.500.000,00) Por su parte, la Srta. Julieta Marin Farah declara

expresamente que renuncia al derecho preferente que tiene. de suscribir

acciones en “1 aumento de capital de la Compañia. Asimismo, todos los
accionistas declaran en forma expresa que por haber negociado entre ellos

sus respectivos porcentajes correspondientes aql derecho de preferencia,

se encuentran plenamente conformes con la susenipción de las nuevas

acciones; se deja expresa Constancia que todos los accionistas.

suscriptores son de nacionalidad ecuatoriana.

3.- Reformarel articulo sexto de los Estatutos Sociales de la Compañía, el

mismo que dira de la fecha en adelante: "ARTICULO SEXTO: El capital de la
compañia es de CUARENTA MILLONES 00100 DE SUCRES, dividido en cuatro

foid acciones nominativas e indivisibles de ulez mil sucres cada una. La

compañía podra emitir titulos que amparen varias acciones y cuya.

expedición resolverá la Junta General de Accionistas. *

4.- Se resuelve ratificar las entregas de dinero realizadas por 158

accionistas, y declarar que dichos créditos yno han generado ng o de

interes Y QUe. en.. a prassdor+arnjeonapaoan da a TAR ES COMO

compensación para eppago de lasaccionessuscritas de conforraidad, gon la

Doctrina *126 de la Superintendencia de Compañías. |

- Autorizár al representante legal de la Compañia para celebre la

Escritura Pública de aumento de capital y - reforma defestatutos aqui
resuelta, e intervenga en los actos necesarios para su p féccionamiento.

  

   

   
A RESIDENTE DE Lá SESson1 srt

 

  

 

    
  

Liliana Marín Farah,SECRETARÍ:A AD-HOC; 1) Ab. Jirgarg áchi S¡lgUéro: 1) SE

Felipe Marin FarahatTi Srta. Julieta Marin»"árah,'fisrta. Lilian arín

Farah.- 1,186aproel acta qugarítecede es fiel copia de su original.-
Guayaouil, 10 de ab 99 o , o

ana Márin 278

SECRETARIA AD-HOCDE LA JUNT
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: d
, Forma legal, siempre  agustado al estatuo sde ye

> a da ley. Guayaquil!

vecientos ochenta y siete. firmado) Ingeniero
IP aia NAAA

FREDOY BERMEO PERAS3 Cueda inscrito el

4 :

Nombramienta de . Gerente General a A

5 ma
mil quinientos ochenta y  cing namera dle

6 :

cuatrocientos treinta y tres” del Registro Mercantil
7 W , 4

Y anotado bajo elo námero  Linco mid trescientos
8 3 i

treinta Y tres del Repertorio. Archivándose Lana

9 e
comprobantes de pago por Impuesto de Registro y y

10 Ho!
Defensa —Nacional.- —Guayadqguil, cincoséde Mayo de ql

11

42 novecientos ci

E AAA

13 Mercantil. firmado) Abogado HECTOR Nes
mon de 2 >

yo)
14 GANTRADE . -< Registrador Mercantil dí 1 Car Cro

ne :

yadquil. >= Hay un sello.” SON COPIAS.“ Queda suecas |
15 |a

la copia del Acta de Junta General Estragond imac: E

16 y
Accionistas de la Compañía RESIQUI AAA, cedin!

17 Mo e

el dieciocho de Abril de mil novecientos  novientá.:

18 Lo
L E 1ILDA esta escritura de principio a. Fin,  qpos

19 al mel !

mí «el Notario, en alta voz a los E

20 mer

A

21 éstos la aprueban en tadas sus partes,  $€ afinngr

22 ratifican Y suscriben en unidad de acta y (onmigo

2 el  Motario DOY  FE,- Enmendado: RESIQUIM. uste. 26

" |
DN 1

y P-Hale de So2 z+ É5 SIE eeÍureo),

¿e SERMEO Wa LILIANA bese Farah DE BERMEO

C.C.4+ 0903369999 C.0.1 9o8914153 :
21

£U= 338 LAO. HR DQU-325

28
«o L  
 

* 4866103
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mn fe de ello confiero este TERCER A

TELTIMAÑTO, en cinco fojas útiles que sello yArno

 

 
.

7
en € ayequil, s veinte de Junio de mil pÑecientos 7

   
—noventá, - E

om A
 

m5A,EN : |

ZÍ
Por os:yyCe Epeo

 

 

 

 

 

DOYFEs Que al Margen de la matríz de fecha siete de Junio

o de wil novecientos noventa, tomé nota que el señor Intendem-
 

 

| te de Compañías por Resalución $ 90-2=1-1-0003418, de fecha¡A -

' RUSVO de Noviembre de wil novecientos noventa, aprobó la es-

critura que contiene esta copia dej AUMENTO VUE CAPITAL Y RE
 

 

 

 

  
 

 

] o ”

FORMADEL ESTATUTO SOCIAL UE LA SUCIEDAD ANONIMA“RESIGUIN S.

E, PtGuayaquil,a trece de Noviembre dre d9/m11rvecióntos naves
ha bos,
Yq e

ha ,

: A CER»|
Camustral Lian FOLSGA



TIFICO: ¿ue con fechas de hoy, y en cumplimiento de lo ordenafo., en 1a.-

Resolución NO 90-2-1-1-0003418, dicteda el 9 de Noviembre de 1.990, -

par el Intendente de Compañías de Gusyaquil, queda inscrita este escri

tura pública, la misma que contiene el AUNENTO Dt CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS, de RESIQUIR S.A., de fojas 398.276 a 38.287, NU 12.681 del .-

Registro Mercantil y snotada bajo el NO 19,796 del Repertorio.- buaya-

quil, Noviembre veinte i siete de mil novecientos noventa .- El Regis-

trador Mercantíi .-

 

“AB Ho 7COR MIGUEL ALCIJAR ANDRADE

Regisuedos Mercantit del

 

  

 

CERTIFICO: que con fecha de hay, a archivada una copía sutíntica -

de este escritura público, en cumplimiento del Decreta 733, dictsdo el

22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Repútlica, publí-

cedo en el Reoístro Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Gunya -

quil, Noviembre veinte i ajete de mil novecientos noventa .- El .Regis-

trador Mercantil .-

vr

(AB. HI COR MIGUEIÍC(VAR ANDRADE
Regisador Mercantk del Guayama!

CERTIFICOS que con fecha de hoy, se tomó nota de la escriturs pública

 

que enteceda a fojas 14.661 del Registro Mercantil de 1.997; y, 36.016

del Regístro Mercantil de 1.988, al margen de las . inscripciones res-

pectivas .- Guayequil, Noviembre veinte i siete de mil novecientos no

ventas .- £El Registrador Mercantil .-

!

O

YME HECTOR MIGUEL ATTIVAR ANDRODE

Registrador Mercantil dei Cántén Guayaquil

   

CERTIFICO: que con fecha de hoy, fue archivado el Certificado de futo

   
   

rízación a la CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL, de RESIJUIM S.A..- bue

yaquíl, Noviembre veinte 1 siete de m1] novecientas noventa .- ElRge..o

gistrador Mercantil ¿e

  
  

B.HTTOR MIGUEL ALCIVARANDE" DE
Regiuador Mercantil el Cóntón Guaylhguil

o

A > ? ERES

yu


